
	              [image: ]       
	Recurso de Revisión:
	03947/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Apaxco 

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03947/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Apaxco

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiuno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03947/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Apaxco, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00028/APAXCO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Buenas tardes” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 


II. Solicitud de aclaración 
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE aclarar la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Derivado del análisis de su solicitud de información, se le requiere amablemente pueda complementar o bien precise su requerimiento de información, lo anterior, con la finalidad de poder satisfacer su derecho de acceso a la información. Puesto que en la solicitud de acceso a la información presentada en el apartado de descripción clara y precisa de la información solicitada, solo cita buenas tardes, sin hacer un requerimiento de información.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico Req.Aclaracion 00028-APAXCO-IP-2022.pdf, el cual contiene el oficio número PMA/UTyAIP/056/2022, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, requiere al particular para complementar, o bien, precisar el requerimiento de información. 

III. Aclaración 
En fecha uno de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de información pública, en los siguientes términos: 

“BUENAS TARDES, SOLICITO AMABLEMENTE PUEDA HACER ENTREGA DE LOS COMPROBANTES DE GRADO DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES, COORDINACIONES Y JEFATURAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL . GRACIAS” (sic) 

IV. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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V. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta en documento adjunto

ATENTAMENTE

LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado Respuesta de soicitud 00028-APAXCO-IP-2022.pdf, el cual de su contenido se advierten diversos títulos profesionales, cédulas profesionales electrónicas, constancia de autenticación del título electrónico y título profesional electrónico, los cuales fueron entregados de manera íntegra. 

VI. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el quince de mazo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03947/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 
Acto impugnado: 

“la informacion entregada” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“La información no es clara, ya que hay datos que no se pueden apreciar bien, ademas no señalan una relacion de que persona ocupa que cargo solo adjuntan los documentos, mismos que son incompletos porque no estan los comprobantes de todos los titulares que ocupan las direcciones y coordinaciones” (sic)

VII. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha quince de marzo de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico INFORME JUSTIFICADO 03947-INFOEM-IP-RR-2022.pdf, el cual contiene el Informe Justificado reiteró su respuesta manifestando que en la solicitud de información únicamente se requirió los comprobantes de estudios, los cuales fueron entregados de la forma en que obra en los archivos y no es obligación de sujeto obligado procesar información ni presentarla conforme al interés del solicitante esto con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a disposición del RECURRENTE el día veintiséis de abril de dos mil veintidós, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) Acuerdo de ampliación:
El quince de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de junio de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de febrero de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de febrero al dieciséis de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero; así como, cinco, seis, doce y trece de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de mayo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, fue interpuesto el quince de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta adjuntó documentos requeridos por el particular.  

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó los comprobantes de grado los titulares de la Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas de la Administración Pública Municipal. 

Derivado de lo anterior, es conveniente señalar que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia; por lo que, es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, es importante señalar que si bien el particular requirió el grado de los titulares de la Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas de la Administración Pública Municipal; este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada en la solicitud de información, precisando para ello, que el particular desea tener acceso a los documentos donde conste el último grado de estudios los titulares de la Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas de la Administración Pública Municipal.

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta anexó de manera íntegra diversos títulos profesionales, cédulas profesionales electrónicas, constancia de autenticación del título electrónico y títulos profesionales electrónicos, de diversos servidores públicos, los cuales no se puede determinar a qué cargo corresponden. 

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose de que la información no se podía apreciar bien, que la misma era incompleta, además de que no se podía relacionar a que cargo corresponde cada documento adjunto. 

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, reiteró su respuesta manifestando que en la solicitud de información únicamente se requirió los comprobantes de estudios, los cuales fueron entregados de la forma en que obra en los archivos y no es obligación de sujeto obligado procesar información ni presentarla conforme al interés del solicitante esto de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que de conformidad con el artículo 40 del Bando Municipal de Apaxco 2022[footnoteRef:2], dispone que la Administración Pública Municipal Centralizada, es aquella formada por las áreas que dependen directamente y que están subordinadas jerárquicamente al Presidente Municipal, las cuales son las siguientes:  [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo010.pdf] 


ARTÍCULO 40.- La Administración Pública Municipal Centralizada, es aquella formada por las áreas que dependen directamente y que están subordinadas jerárquicamente al Presidente Municipal. 

La Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 
I. Presidencia Municipal. 
A) Secretaria Particular de Presidencia; 
B) Comunicación Social y Logística; 
C) Vinculación Ciudadana; 
D) Coordinación de Asesores.
E) Secretaria Técnica de Presidencia. 
1.- Gobierno Digital e Informática; 
2.- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
3.-Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
a) Coordinación de Planeación. 
4.- Coordinación de Mejora Regulatoria. 

II. Secretaría del Ayuntamiento. 
A) Departamento de Patrimonio Municipal; 
B) Departamento del Archivo Histórico Municipal; 
C) Departamento de Oficialía de Partes; 
D) Junta de Reclutamiento Municipal; 
E) Registro Civil. 

III. Tesorería Municipal. 
A) Contaduría General; 
B) Coordinador de Ingresos; 
C) Coordinador de Egresos; 
D) Coordinación de Catastro. 

IV. Contraloría Interna. 
A) Coordinación de Auditoría; 
B) Unidad Administrativa Resolutora; 
C) Unidad Administrativa Substanciadora; 
D) Unidad Administrativa Investigadora. 

V. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos. 
A) Coordinación de Obras Públicas; 
B) Coordinación de Desarrollo Urbano; 
C) Coordinación de Movilidad y Transporte; 
D) Coordinación de Servicios Públicos: 
1) Jefatura de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 
2) Jefatura de Alumbrado Público; 
3) Jefatura de Parques, Jardines y Panteones. 

VI. Dirección del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

VII Dirección general de Seguridad ciudadana. 
1. Coordinación Operativa de Seguridad Ciudadana; 
2. Coordinación de Protección Civil; 
3. Centro de Monitoreo y Control C2; 
4. Unidad de Prevención del Delito y Participación Ciudadana
5. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
6. Comisión de Honor y Justicia; 
7. Asuntos Internos. 

VIII. Dirección Jurídica. 
a) Jefatura de Notificadores, Ejecutores y Verificadores; 
b) Oficialía Calificadora; 
c) Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

IX. Dirección de Atención a la Mujer y perspectiva de género. 
a) Unidad de Género y Erradicación de la Violencia. 

X. Dirección de Administración. 
a) Coordinación de Adquisiciones y Recursos Materiales; 
b) Departamento de Capital Humano. 

XI Dirección de Desarrollo Económico. 
a) Coordinación del Campo; 
b) Jefatura de Normatividad Comercial; 
c) Coordinación de Empleo, Ciencia y Tecnología. 

XII. Dirección de Educación, Cultura y Turismo.
a) Coordinación de Educación; 
b) Coordinación de Cultura; 
c) Coordinación de Turismo. 

XIII. Dirección de Bienestar Social. 
a) Coordinación de la Juventud; 
b) Coordinación de Bienestar. 

XIV. Dirección de Salud.” 
(Énfasis añadido) 

Ahora bien, derivado que EL SUJETO OBLIGADO no relacionó los documentos de los servidores públicos con el cargo que ocupan, este Instituto procedió a vincular dicha información, con la publicada en el Directorio de Servidores públicos, disponible en su portal de ipomex[footnoteRef:3], a fin de determinar si la información remitida corresponde al total de las Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas de Departamento; para mayor referencia se inserta la siguiente tabla:  [3:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/APAXCO/art_92_vii/4.web?token=03AGdBq27BypG8cYsrFwvhY3ORAFOGuqOd4rNKwZVjjXPEPjNxd4ns1KhKhILoO_RMBv2a9fLDJouPHs0t0cq8wITI06pnATAhe-DSpUJWaZBBAHNUjmOtuN6R6eBvpGV85piLdIRJU_ACj876ryzpM2DwPLArvQItqGCZiMWC7VekgLZnM3l0FfLtrXoWZPilu3QhqmGhsCft2NIfD-454CfoxEPeF2tTa3h74lrEdogsNHe8AZ7RG1-2Ndgve3Nc_HaZwpoONK6n6ZnsATtIDK4AvqLGeDqYYBp_vSQvlK-_WAC1Cz3dxnZ3JXvqMM3c7LRoXwngey5e15jtDFhDN6DZwnivEBo5NPXQejVhYoDBHgojolj5AIwx45WjUPFpafj_bMpR_5dVGYLCtY-toSdthOKi5_-24jq0Ckf-wClgsD6Tx2aMiMNeGLgDGXA4gOTbPvTsHui3zo1zm5vm7tQXieuJPeeuGDtPwUQVvtmCvOMA2EueH294b5MnauUKH8Vrmp-ydiAI] 


	Nombre
	Cargo
	Documento

	Rodrigo Miguel Cruz Parra
	Director de Comunicación Social y Logística. 
	Título de Licenciado en Mercadotecnia. 

	Emma Gabriela León Arteaga
	Secretaría Técnica de Presidencia. 
	Cédula profesional y Título de Licenciada en Derecho. 

	Juan Francisco Tapia López 
	Director Jurídico. 
	Título de Licenciado en Derecho.

	Itzel Guadalupe Rodríguez Escamilla 
	Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
	Cédula Profesional Electrónica y Título de Licenciada en Criminología.

	Mónica Argelia Pérez Daniel
	Directora de Administración 
	Título de Licenciada en Ciencias de la Comunicación. 

	Leonardo Talonia Hernández 
	Coordinador de Desarrollo Urbano.
	Título de Arquitecto.

	Marcela Gil Monroy 
	Directora de Atención a la Mujer y Perspectiva de Género. 
	Título de Licenciada en Pedagogía 

	Celina Lizbeth Figueroa Acevedo
	Coordinadora de Bienestar 
	Título de Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública. 

	Jesús Torres Monroy
	Coordinador de la Juventud
	Título electrónico de Licenciatura en Ingeniería en Mantenimiento Industrial. 

	Karla Adilene Pasaran García 
	Coordinadora del Departamento de Capital Humano. 
	Título de Licenciada en Administración. 

	Luis Felipe Santillana Ibarra
	
	Título de Licenciado en Derecho.

	María Nadya García Ortíz 
	
	Título de Biología 

	Víctor Vázquez Alcalá 
	Coordinador de Catastro 
	Título de Licenciado en Derecho.

	Itzel Baltazar Hernández 
	Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico, Cédula Profesional Electrónica y Título de Licenciada en Derecho.

	Ruth Itzel Pérez Ferra 
	Coordinadora de Planeación 
	Licenciada en Ciencia Política y Administración Urbana. 

	Alejandro Monroy Mendoza 
	Tesorero Municipal 
	Título Profesional Electrónico de Licenciatura en Contaduría.

	Luis Fernando López Hurtado 
	Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 
	Título de Ingeniero Civil.

	Alicia Rodríguez Hernández 
	Directora de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
	Licenciada en Biología 

	Nidia Vidaña Parra
	
	Cédula Profesional Electrónica de Licenciatura en Nutrición 

	Norma Yesenia García Rodríguez
	
	Grado de Maestra en Derecho Procesal Civil 

	Nancy Silva Bejarano 
	
	Título de Licenciada en Derecho.

	Alejandro Islas Cuenca
	Titular de la Unidad Administrativa Substanciadora. 
	Título de Licenciado en Derecho.

	Leticia Villedas Clemente 
	Coordinadora de Egresos. 
	Título de Licenciada en Administración. 

	David Cruz Porras
	Secretario del Ayuntamiento 
	Título de Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública. 

	Marilu Cruz Pérez 
	
	Título de Licenciada en Sistemas Computacionales. 

	Karen Breseida Santana Garduño
	Coordinadora de la Unidad de Género y Erridación de la Violencia. 
	Cédula Profesional de Licenciatura en Derecho. 

	Raúl Pérez Monroy 
	
	Título de Licenciado en Diseño Gráfico. 

	Israel Monroy Muciño
	
	Título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación. 

	Brandon Arturo Reyes Montiel
	
	Cédula Profesional y Título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación 

	Rubén Omar Parra Benavides. 
	
	Título de Licenciado en Comunicación. 

	Erik Cruz Moctezuma 
	
	Título de Médico Cirujano 

	Griselda Bolaños Domínguez 
	Contralora Interna Municipal. 
	Título de Licenciada en Derecho.



De lo anterior, se puede advertir que no se pudo vincular todos los servidores públicos con su cargo que desempeñan, pues no todos se encuentran en el directorio de servidores públicos del SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se determina que EL SUJETO OBLIGADO no atendió cabalmente el derecho de acceso a la información; ello en razón de que no se hizo entrega del comprobante del último grado de estudios de todos los directores, coordinadores y jefes de departamento, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son el titular de la Dirección de Desarrollo Económico; así como, sus coordinaciones y jefatura, Dirección de Educación, Cultura y Turismo; así como, sus coordinaciones.
En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información determina ordenar de ser procedente en versión pública los comprobantes del último grado de estudios de los titulares de las Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas faltantes adscritos al uno de febrero de dos mil veintidós, fecha en que fue aclarada la solicitud por el particular. 

Es así que, de los documentos de los cuales se ordena su entrega, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal, de manera enunciativa más no limitativa la Clave Única de Registro de Población y firma del titular de los títulos profesionales. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la firma de servidores públicos contenida en títulos y cédulas profesionales, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente y es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

En este sentido, estos documentos tienen como objetivo, el de servir como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta. Así, acceder a la fotocopia de la cédula y título profesional con fotografía, firma, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza de la cédula y título profesional, consisten en la de ser un documento de identificación para que a su titular, los acrediten como profesional o experto en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros, por lo que su entrega total, incluida la firma, justamente tiene el efecto cumplir este objetivo.

La publicidad de la firma en cédulas y títulos profesionales, debe situarse sobre la publicidad de los documentos solicitados a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico, de conocimientos o nivel de experiencia laboral y, que estos efectivamente corresponden al servidor público del cual se requiere conocer información. 

No obstante lo anterior, procede confirmar la clasificación de la firma por tratarse de un dato personal confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por otro lado, no se omite comentar que respecto a las fotografías contenidas en los títulos y cédulas profesionales correspondientes a servidores públicos de mandos medios y superiores, estas deben ser públicas; al respecto se vierten las siguientes consideraciones:

En este sentido, los Criterios del INAI 15/17 y 1/13, esgrimen argumentos del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal, pueda ser considera como pública que es “el interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. “

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.

En el caso de Servidores Públicos de mandos medios y superiores, por su nivel de jerarquía y grado de responsabilidad, además de que posiblemente su actuar incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa engendra derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo.

Por lo anterior, las fotografías de los servidores públicos con nivel de mando medio o superior,  aún y cuando es considerada como dato personal, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de Servidor Público, se encuentra en ese encargo; sin que se considere como factor diferenciador el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público, esto de acuerdo con el criterio mayoritario del Pleno.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Finalmente, no se omite comentar que derivado que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO dejó visible información susceptible de ser clasificada como confidencial, de manera enunciativa más no limitativa, tal es el caso de la Clave Única de Registro de Población y firma del titular de los títulos profesionales; atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios., a fin de que determinen lo conducente.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 03947/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

“Los comprobantes del último grado de estudios de los titulares las Direcciones, Coordinaciones y Jefaturas faltantes, adscritos al 1 de febrero de 2022. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
 
TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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